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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través del 
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, mediante la División de Innovación y 

Sostenibilidad en la Edificación adscrita a la Dirección General de Agenda Urbana y 
Arquitectura, viene manteniendo reuniones constantes con diversos agentes 

relacionados con los requisitos de la edificación: usuarios, técnicos, fabricantes, 
asociaciones, colegios profesionales y otras administraciones públicas. Se mantienen 

encuentros tanto de forma individual con agentes concretos para recabar su punto de 
vista y recoger sus inquietudes, como a través de grupos de trabajo que tratan aspectos 
generales o puntuales de la normativa técnica.  

 
La realización de estas reuniones y la participación en estos grupos de trabajo 

son, de hecho, el trabajo habitual de la División de Innovación y Sostenibilidad en la 
Edificación con el objeto de actualizar de forma periódica el Código Técnico de 

Edificación (CTE). En este momento la División participa en varios grupos de trabajo 
con el objeto de realizar la revisión de diversos apartados del CTE.   

 
 

Madrid, 09 de septiembre de 2024 




